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En atención a la solicitud de aclaración obrante en el archivo No. 03 del 

expediente digital cuaderno de medidas cautelares, elevada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, se informa que PREVIO al embargo y secuestro 

del “registro mercantil” No. 252466, cuya titularidad corresponde a la sociedad 

comercial demandada, FRIGRITE COLOMBIA S.A.S., SE REQUIERE a la 

memorialista para que adecue su solicitud a las exigencias contenidas en el 

numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., el cual señala lo siguiente:  

 

 “Para efectuar embargos se procederá así: 1. El de bienes sujetos a 

registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el registro con 

los datos necesarios para la inscripción (…).  

 

En definitiva, lo que se le solicita a la memorialista es la plena identificación del 

establecimiento de comercio cuyo embargo y secuestro se pidió como medida 

previa en el presente proceso de ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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